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DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN
EDUARDO DÍAZ SALDANA
Estar a lo resuelto
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1. ANTECEDENTES

Se presentó renuncia de poder por parte del apoderado del Departamento Nacional de
Planeación.

2. CONSIDERACIONES

El Doctor Jorge Luis Novoa Rodríguez radicó renuncia de poder, sin embargo advierte el
Despacho que no es posible acceder a la petición realizada, razón por la cual deberá estarse
a lo -esuelto en providencia del 21 de septiembre de 2017 por medio de la cual se reconoció
personería para actuar como apoderado de la parte demandante al Dr. Carlos Javier
Saavedra Cabrera.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve;

PRIMERO: Estar a lo resuelto en providencia de 21 de septiembre de 2017, por medio de la
cual se reconoció personería ai Dr Carlos Javier Saavedra Cabrera como apoderado del
Departamento Nacional de Planeación.
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..ALEJANDRO BONILLA ALDANA
Juez

juzgado sesenta (60) administrativo del
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El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en Estado
Electrónico del tres (3) de noviembre de dos mildiecisiete (2017)
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HUGO HERMÁN PUENTES ROJAS

Secretario


